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F a r í e  oñeial*

JHnlsterle üe Ha
Eeal decreto Jubilando á D, Ricardo Bulnes 

y Camiñüy Jefe de dentro del Cuerpo de 
Telégrafos  ̂ concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civil, Ubre de 
gastos,—Página 785.

Otros concediendo en el acto de su jubila- 
ción honores de Jefes de Administración 
civil, libre de gastos, á D. Eduardo To
más y Qiner y D. Pió Martines y García 
Minuesa, Jefes de Sección de primera y 
segunda clase, respectivamente, del Cuer
po de Telégrafos—Página 786.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos, con la cate
goría de Jefe de Administración^ civil de 
tercera clase, á D. Tomás Aguilar y Pur
gúete.—Página 786.

Illnlstorlo de Haelendas
Real orden autorizando á la Compañía Es

pañola de Colonización para porgar el 
timbre de emisión de sus acciones por el 
i O por 100 de su importe.—Páginas 786 y 
787.

Otra disponiendo que en la Intervención 
general de la Administración del Estado 
se constituya una Comisión para que pro
ceda en si término de tres meses á redac
tar la Instrucción qm ha dé servir de 
complemento á la ley de Contabilidad vi- 
gmte.—Página 787.

Elaterio de !a Gobernaolóe:
Real orden resolviendo el concurso enĥ e 

Arquitectos españoles convocado para la ' 
elección de proyecto de edificio con desti
no á Correos y Telégrafos en Badajoz.— 
Página 787.

Otra resolviendo el segundo concurso cele
brado en Lérida para la adquisición de 
solares ó edificios á derribar ó aprove

char para casa de Correos y Telégrafos 
en referida capital.— Páginas 787 y 788. 

Otra resolviendo el concurso entre Arqui- 
? tectos españoles, convocado para la elec-
l ción de proyecto de edificio con destino á
I Correos y Telégrafos m  Málaga.—Pági-
' ñas 788 y 789.

Otra declarando Corporación ofkial al Co
legio provincial de Veterinarios de Ali
cante.—Página 789,

Otra disponiendo se anuncie convocatoria 
para proveer por oposición plazas ó As
pirantes á Agentes, con sueldo y sin e¿, del 
Cuerpo de Vigilancia,— Página 789.

Otra circular disponiendo que por los Go
bernadores civiles, excepción hecha de los 
de las provincias Vascongadas y Nava
rra, se remita en el término de dies días 

\ un estado duplicado de las cuentas pro
vinciales y municipales qm durante el 

; ejercicio de 1917 deben remitirse por con- 
I ducto de este Ministerio al Tribunal de
« Cuentas del Reino.—^lágina 789.

ÜBÍilerÍ9 lastricdéM fáiiisa  f í Hhi

Real orden resolviendo instancia de D, Joa
quín Dorao y Diez Montero y dos más, 
opositores que fueron á plazas de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Archive 
ros. Bibliotecarios y  Arqueólogos.—Pági
na 790.

Otra nombrando Catedrático ntmerario de 
Derecho civil español, común y foral de 
la Universidad Central, á D. ffelipe Sán
chez-Román y Gallifa.—Página 790.

Otra ídem id. id. de terapéutica de la Fa
cultad de Medicina dé Cádis, á D. Emi
lio Muñoz-Rivero y del Olmo.—Págma 
790.

Otra disponiendo que el Catedrático de la 
Universidad de Salamanca, D. Enrique 
Esperabé y Arteaga, pásM á ocupar el nú
mero 406 del escalafón.—Página 790.

üínSaterlo de Fomentes
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Divid en la

custodia de la riqueza forestal durcmte el 
mes de Octubre del año actual.—Página 
790.

G0B]SRNÁCi[óÑ.“-3Dirección Géíieral de Ad
ministración . — Anwnciando concurso 
para proveer las Secretarias de ha Ayun 
tamientos qm se mencionan, — Página 
790.

Anunciando concurso para proveer el cargo 
de Contador de fondos de la Diputación 
Provincial de Logroño.—Página 790. 

Dirección General de Seguridad.-—Áwww- 
ciando la provisión, por oposición, de 60 
plazas de áspiranteé á Agentes, sin suel
do, en expectación de destino, del Cuerpo 
de Vigilancia, y de las de aspirantes can 
smldo de 1.500 pesetas, que se hallen va
cantes el día que terminen los ejércicios. 
Página 790.

Anbxo 1.®—Bolsa.—Observatorio Oek-
TRAL MbTBOROLÓGIOO . — QPOSIOIORiaS. 
S u b a s t a s .  — ÁDMiifigTRAOíów Próvin- 
OIAL. —ANTHeios onoiALES de la Socie
dad El Laurel de Baco, Jtmta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de la de Barcelona y Comisaria Regia 
áel Canal de Isabel II. — S an to ra l.— 
EePBóTiOüLOé.

I Anexo 2.°—iBicJToe.—Owabros estaqís-
t ■ TIGOS.BB

Guerra.—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos cÍYÍloB.—RectificaciÓ7iá 

: la relación ds proptieata publicada en la
I de 20 de Noviembre próximo pa-
! sado.

Gobernación, — Subsecretaría. — Rela
ción del movimiento del personal admi- 

• nistrativo dependiente de este Minuteri% 
verificado duranh el mss fifo Noviembre 
último.

Fomento.—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—i2é?ac»dn de los 

) servicios prestados por Ig, Guardia Civil
' en la custodia de la riqueza forestal du

rante el mea de Octubre del corrisnie año. 
Anexo 3.®—T ríbunal Süpr21mo.““S ala 
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t a s f i l f f l  DB D i n s m

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
fi. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RE, el Príncipe de Asturias é 
ínfantés continúan sin novedad en su 
tmportanté salud.

De igual beneficia disfrutan teg de
más personas de la Augusta Real Fa^

WISTBRIO M LA

R0AIiB|5 DBOBECOS 
A propuesta del Ministro de la Gober- 

nación  ̂ .
Vengo en jubilar, á su instancia, con el 

haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, por reunir más de cuarenta 
afíos de servicios^ abonables día por día, 
conforme á lo que dispone el abundo 
párrafo del artículo 86 de la ley de Pre
supuestos de 80 de Junio de 1802, al Jefe 
de CSentro del Cuerpo de Tel%ráfo», don

Ricardo Bulnesy'Camifia; concedióndole, 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilata
dos servicios, loa hQi\ores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres de 
gastos, y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base
4.% letra D, de la ley dé Fresupuestoa de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintitrós de Di  ̂
eiembre de mil noveeieKitoa dieciséis.

ADF0NH9.
81 Mialstm Se la QobfrBSf̂ éai .

Jwipfn Bd)> M n,
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A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Eduarík) To
más y Giner, Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en ©1 acto 
de jubilarse, y como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos, y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4 letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado ©n Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Pl Misíis&rQ f  § ¡s '

tequia h k  Jiménez,

A propuesta del Ministro d© la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Pío Martínez 
y  García Minuesa, Jefe de Sección do se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
#n el acto de jubilarse y como recompen
sa á sus merecimientos y á sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4. ,̂ le
tra  D dé la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintitrés de Dicíem- 
Lvé de nail novecientos dieciséis.

# . ALPO !^"SO.
P 1 Miaíitro á«í la GohernmcUii,

Jotqum 8uiz Jiménel

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo dé Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
dé tercera clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Mariano Bartolomé 
i  Hidalgo que lo desempeñaba, á D. To
más Aguilar y Hurguete, que ocupa el 
prim er puesto ©ii la escala de los Jefes 
de Sección de primera clase, cómprendi-

que no exceda de la cantidad correspon
diente á la décima parte del capital que 
dichas acciones representan:

Resultando de dicho escrito y de los 
documentos á él unidos que por escritu
ra de 29 de Enero de 1916, otorgada ©n 

j Tetuán ante ©1 Cónsul de España en fun- 
¡ cienes de Notario, se disolvió la Compa

ñía de Estudios y Construcciones y se fu- 
I sionó con la Sociedad Española de Colo

nización ; que la Sociedad se regirá por 
’ sus Estatutos y las disposiciones del Có- 
S digo de Comercio vigente en la zona del 
 ̂ Protectorado español en Marruecos; que 

tendrá su domicilio legal en Tetuán, pu- 
I diendo establecer en cualquier otro sitio 
I de la indicada zona, en España ó en el 
I extranjero, las representaciones, delega- 
I ciones, agencias ú oficinas que el Conse- 
I jo de Administración considere necesa- 
I rias; que su principal objeto es promo- 
I ver y fomentar la actuación do los capi- 
I tales españoles en todos los órdenes de 
I la actividad económica que tiendan á ha

cer efectiva y provechosa la colonización 
del Africa española y la nacionalización 

í de su s  intereses comunes, comprar, 
arrendar ó adquirir por otros medios le- 

¡ gales los terrenos que puedan ser objeto 
: de ap-ovechamiento para su eX|>Iotación 
. por colonos ó por la misma Sociedad,
S construir edificios ú obras que exijan las 

explotaciones, etc., y que su capital es de 
10 millones de pesetas, del que no tiene 

j emitido más que la mitad, ó sea cinco 
( millones de pesetas en 45.000 acciones,
I divididas en tres series, á saber; 10.000 
i acciones, serie A, de 250 pesetas cada 

una; 15.000 acciones, serie B, de 100 pese
tas, y 20.0Ó0 acciones, serie C, de 50 pe
setas:

Resultando que esa Dirección General 
informó que procede la concesión del ¡ 
concierto del Timbre para las acciones 
de la Sociedad por el mínimum que au
torizan la s  disposiciones vigentes, en 
cuyo sentido ha informado también la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado:

Resultando que la Comisión perma
nente del Consejo de Estado ha emitidodo eil Jos preceptos señalados en los a r -    ___  _____ ________

lículos 31 /  íOó de! Reglamento orgánico | dictamen opinando que una vez acredi
tada la autenticidad de los documentos 
aportados, y siempre sobre la base de 
que quede esclarecido el carácter extran
jero de la Compañía Española de Coloni- 
aiación, puede concederse á la misma la 
autoT*2 áción que solicita para la emisión 
de acciones por el 10 por 100 de su im
porte, que ascienád á, 5.400 pesetas: 

Resultando que cotejad.^ la copia de la 
escritura de disolución de la Compañía

del Cuelgo.
Bado en Paíacio á Veintitrés de Diciem

bre áe mil novecientos di6of5éÍ^

91! Minljstre Im G cbem acid»,

iiapíi RiÉ Juaém

« r n sw o  DE HMHBl
■ mmELm o m o m m u  

limo. Sr.: Visto ©l expediente instruido i Española de Estudios y Construcciones y
con motivo del escrito presentado por la 
Compañía Española de Colonización, do
miciliada en Tetuán, solicitando que se 
ie conceda concierto para el pago del tim
bre de emisión de las 45.000 acciones que 
pretende sean admitidas á cotizacii^n en 
la  Bolsa do Madrid, por un tanto alzado

su fusión con la Sociedad Española de 
Colonización, ha resultado conforme con 
su original, existente en el Protocolo de 
escritura» del Consulado de España en 
Tetuán:

Considerando que el artículo 162 de la 
ley del Timbre previene que los títulos,

acciones y demás valores extranjeros lle
varán, cuando circulen en España, e] 

 ̂ timbre correspondiente á su cuantía, con 
sujeción á la escala del artículo Í58, en 
la forma y como se disponga en el Re
glamento, pudiéndose, para facilitar la 
circulación, fijar un tanto alzado; y que 
en uso do esta autorización se dispuso 
por el artículo 106 del Reglamento que 
dicho impuesto lo abonen las Sociedades 
extranjeras por un tanto alzado, que se 
fijará por este Ministerio, previa ia justi
ficación y en vista de los informe s que 
en cada caso estime conveniente acordar, 
sin que la concesión pueda hacerse por 
cantidad menor de la corresi)ondiente á 
la décima parte del capital de que los 
respectivos valores formen parte y pii- 
diendo ser revisada por períodos de tres 
años:

Considerando que la Compañía Espa
ñola de Colonización, por el lugar donde 
ha de realizar sus operaciones, que es el 
de su domicilio, y por mandato expreso 
de sus Estatutos, se rige por las disposi
ciones del Código de Comercio vigente 
en la Zona del Protectorado de Marrue
cos, sujeto, según declaración del Acta 
de Algeciras, á la Soberanía del Sultán, á 
quien se reserva en dicho Convenio la 
facultad de implantar, entre oíros im
puestos, el de timbre sobre actos y con
tratos, y como consecuencia de sus rela
ciones fiscales con oí Estado español, 
sólo puede recibir el trato de Sociedad 
extranjera, sin que obren en el expedien
te datos que permitan determinar si en 
otras ocasiones invocó la calidad do na
cional la Sociedad de que se trata: 

Considerando que el capital de la Com
pañía Española de Colonización es, se
gún los Estatutos, de 10 millones de pe
setas, pero solamente ha sido emitido la 
mitad, y por tanto, los beneficios del con
cierto sólo pueden alcanzar á las accio
nes representativas de dicha mitad, ó sea 
cinco millones de pesetas, que son 10.000 
acciones de 250 pesetas, serie A, nume
radas del i al 10.000, comprendidas en el 
segundo grado del artículo 158 de la ley, 
en relación con el 165, correspondiéndo- 
les timbre de dos pesetas, y ©h total pe
setas 20.000; 15.000 de 100 pesetas, serie 
B, números 1 al 15.000, á las que corres
ponde igual timbre que á las anteriores 
ó importan 30.000 pesetas, y 20.000 de 50 
pesetas, serie C, números 1 al 20.000, á 
las que corresponde el timbre de 20 cén
timos de peseta, que importa 4.000 pese
tas , ascendiendo el timbre correspon
diente á dichas acciones á 54.000 pesetas, 
por lo cual, fijando para el concierto el 
tanto alzado mínimo que autoriza ©1 ar
tículo 106 del Reglamento, en razón á que 
por ahora no hay motivo que aconseje 
señalar otro mayor, la cantidad que de
berá satisfacer la Sociedad interesada es 
la de 5.400 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
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manente del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver lo siguiente:

1.° Conceder á la Compañía Española 
de Colonización la autorización que soli
cita para el pago del timbre de emisión 
de scs acciones por el 10 por 100 de su 
importe-, y que asciende á 5.400 pese
tas, y

2.® Que á fin de que quede esclarecido 
el carácter extranjero de la Compañía 
Española de Colonización, presente la 
misma, como condición previa precisa 
para utilizar el concierto, declaración 
jurada jiistifícativa de no haber invoca
do la calidad de nacional en ninguna 
ocasión.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
parn su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á ¥  I mectog 
años, Madrid, 10 de Octubre de

ALBA.
Señor Director general dol Timbre dol

Estado.

limo. Sr.: La ley do Administración y  
Contabiddad de la Hacienda pública de
1.̂  de Julio de 1911, dispone en su articu
lo 2.® que la recaudación del haber del 
Estado estará á cargo del MÍBÍsterio de 
Hacienda y se efectuará por Agentes del 
mismo, respoiisablcá y sujetos á la ren
dición de cuentavS, y que los fanciona- 
rios, Corporaciones y Centros de los di
ferentes Ministerios que tengan á su car
go Ja administración de algunas Rentas, 
impuestos ó derechos que por razón de 
B-> especialidad no se admimistre por el 
de Hacían da, dependerán de éste en todo 
lo relativo á la entrega y fiplicaolón. da 
los fondos y á la rendición de sus respec
tivas cueutss. A pesar de esto, y acaso 
por DO haberse dictado Ja neceBaria ins
trucción que desenvuelva y desarroiie 
tan t rminante precepto, existen en la 
actualidad diversos organismos del Es
tado, que por la forma especial de estar 
constituidos, ó so íiau creído desligados 
do aquella obligación 6 lo liaii cumplido 
do una manera ineompista, formando 
sus ciíontas con el sóio lio de que fuesen 
aprobadas por los Ministerios de Jos cua
les dependeíi, sin que el personal encar
gado do su contabilidad ha^^a tenido ni 
tenga relación ni dependencia directa 
con este Ministerio y sin que las cuentas 
por aquél formadas se hayajA someiido 
ai indispensable examcii do ia Interv n- 
ción general d© la Administración del 
EstadoiCentro llamado por la Ley á fis
cal] zarlas, DO remitiéíiíioso, por coiis© 
Cuoncia, alTribuxiai de Cuentas del Rei
no para &U cerisura y aprobación dellDl- 
tiva.

Y no es dicho extremo de la Iqy de 
Contabilidad sobro oí cual ha ñjado rei
teradamente la atención el mismo Tri
bunal, el úidco que se encuentra sin des
envolvimiento por falta de la aludida 
instrucción, por ser ya deficientes ó in

adecuados los preceptos de la de 28 de 
Junio de 1879, que ©n la actualidad viene 
rigiendo.

Comprendido en la Ley vigente un ca
pítulo referente á la contratación de ser
vicios y obras públicas, lógico es tam
bién llevar á la nueva instrucción los 
preceptos 5 reglas que aparte de los Re
glamentos especiales dictados para cada 
ramo puntualicen y determinen las pres
cripciones legales y las formalidades de 
carácter general, comunes á todos los 
servicios, á que éstos se han de acomo
dar para su realización.

Igual ní^cesidad exigen ios artículos 
referentes á prescripción de créditos y  
débitos del Tesoro y de la Hacienda en 

j cuanto las disposiciones en ellas conte
nidas han de empezar á reflejarse nece- 
sariam^ente en las cuentas de Tes^reida, 
Rentas y gastos públicos, por haber 
trauBcurrido el plazo mínimo que la Ley 
señaló.

Es, pues, indispenFable que la instruc
ción de contaiiilidad se dicte en un plazo 
relativamente breve, j  al efecto,

I B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis- 
' poner que presidida por Y. I. se consti

tuya en ese Centro uaa Comisión, de la 
que formarán parte un Jefe de Adminis
tración del Cuerpo de Abogados del Es
tado, designado por el Director general 
de lo Contencioso; Uii Contador del Tri- 
banal de Cuentas del Reino, designado 
por el Presiden ler de i mismo Tribunal, y  
dos indi vid a os del Cuerpo de Contabili
dad que Y. I. designará y auxiliada por 
©i personal que considere necesario, para 
proceder en ©1 término de tres meses á 
rod':50tar Ja instro.ccióa que ha de servir 
de eoeipi^mento á ía ley de Contabilidad 
vigente,

D© Ht-'ííi lo -fign á V. I. para
su conocímierdo y oportunos,
Dbep .oDs'r.,?.' á t'. I. mxieXuifü años. .Ma- 
diift, 27

ALBiA,
Señor Interventor general de I® Ádmi-

iiistraci(>B. del Estado,

i l I l S T E l i  l i  U  G e i M l C I é Ü
REAl.KS OSDKIKES

limo. SiM Uitim jiJo el concurso entre 
Arquitestos eá|>aílo3és que á virtud de lo 
dispiiesio en »a Reaí orden de 15 de Jubo 
de ¿915 se codvoc-ó en la Gaceta de Ma- 
DKiD íle 26 de Enero dol presente año y 
Búhiin Oficiol de la provincia de Badajoz | 
d. 0  29 dei rxiirímo mes, para la elección de 
proyecto de edificio con destino á Co
te eos y Telégrafos en esta úldma capital, 
eon sojecióü al pliego.) gonoral 'le condi- 
cioncH aprobado ,.or Kea! decreto do 20 
criAóríI a-.i üñ : euterior y ñ i-is bases 
que ai efectví se publicaron en ios dos pe
riódicos oficiales citados, entre las qu e  
figuraba la de qu e el importe total del 
presupuesto no  habría de exceder de 
X05.000 pesetas;

Resultando que constituido, según lo 
prevenido en el artículo 9.® de dicho plie- 
glo, el Jurado encargado de calificar lo^ 
dos anteproyectos presentados, eligió de 
entre ellos, ateniéndose á lo prevenida 
en el artículo 2.® del mismo pliegOy ©I 
suscrito por D. Martín Corral Aguirre y 
D. José Romero Soriano, único que con
sideró merecedor de ser desarrollado en 
el segundo grado del concurso, con las 
observaciones a l efecto hechas por el 
mismo Jurado en su informe de 28 da 
Junio del corriente afio:

Resultando que transcurrido el plazo 
i marcado para desarrollar el proyecto y  
' presentado éste por sus autores Sres, Co

rral 7 Romero, se constituyó de nuevo el 
referido í/prado, emitiendo por unanimi
dad su díctarhen, que remitió á esa Di
rección General m  de Noviembre pró
ximo pasado, y següít f i  cual el proyecto 
se halla rednctado en las’ debidas condi- 
ciones para proceder á su aprdhsclón: 

Resultando que el presupuesto de alo
cución material de las obras en este pro-» 
yecto asciende á 91.304,34 pesetas, que 
sumado con el 15 por 100 de aumento 
prevenido, forma el presupuesto de con
trata importante 105.000 pesetas, que es 
el límite marcado en las bases del oon- 

. curso:
i Considerando que se han cumplido los 
I trámites prevenidos en dichas bases en 
I lo que se refiero á la presentación, ©xa- 
I men y calificación de ios proyectos; y 
1 que examinado el del citado señor, resul- 
1 ta que la documentación de que consta 

se halla completa y redactada con arre
glo á lo que determina la legislación vi
gente,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, m  ha servido aprobar el pro.yeoto 
presentado en Septiembre último por los 
Arquitectos D. Martín Corral Aguirre y 
D. José Romero Soriano, para constru.ir 
un edificio destinado á los servicios de 
Correos y Telégrafos en Badajoz, y  del 
cual deberá entregar ios autoras en esa 
Dirección General, en el plazo de quince 
días, las copias nocasarias á ios efectos 
de la subasta y ejecución de las obras.

De Eeal orden lo digo á V. I. para 
so conocimienío y  á Iob finos indicados. 
Dios' guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 d© Dieiembrs d© 1916.

RUIZS JIMENEZ. 
Señor Director general da Correos y Te- 

légraíos.

limo. Sr.: Ultimado el segundo concur
so que en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Julio de 1915, se con
vocó en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletín 
Oficial da la provincia de Lérida de fe
chas 19 y 14 de Agosto del dicho año, res
pectivamente, para la adquisición de so
lares ó edificios á derribar ó aprovechar 
con destino á los servicios de Correos 
Telégrafos, en la expresada capitals
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Resultando que expirado el pla^^o para 

la presentación de proposiciones, y cons
tituida la Junta de Inspección, Vigilan
cia y Recepción de las obras, tuvo lugar 
la apertura de los pliegos presentados 
que, segün resulta del acta notarial le
vantada al efecto, fueron seis, reseñados 
en diclio documento por el orden si
guiente:

1.̂  De D. Tomás Sorra y Tomás, que 
ofrece un solar situado detrás del Casti
llo, de 500 metros cuadrados de exten
sión, por el precio de 15.000 pesetas.

2.’̂ De D. Pedro Mías Rodríguez, que 
ofrece la casa número 14 de la Rambla 
de San Fernando, que consta de planta 
baja y cuatro pisos, con superficie de 
567,17 metros cuadrados por 200.1)0̂  pe
setas.

3.® De D. Eduardo Aunás Cau y su 
esposa D.® Joviía Navarro, ofreciendo un 
solar de §05,61 metros cuadrados, situa
do cerca de lá plaza de Mosen Jacinto 
Verdaguer, por 40.000 pesetas.

4.° De D. Juan Prat Selva, que ofrece 
la casa letra B, de la calle de Bioodel, y 
los dereclios á los patios contiguos, por 
70.000 pesetas.

i.® De D. Mario Sol Mestre, Gerente 
de la Sóciedád Sol y Benót, que propone 
an  edificio frente á la plaza de Beren- 
guer IV, compuestó de semi-sótanos, en- 
tresueló, dos pisos, sotabanco y unos 
grandes talleres anejos, de 858,90 metros 
cuadrados de superficie, por el precio de 
214.380 pesetas, comprofaetíendose á rea
lizar por la cantidad de 25jK)0 pesetas, 
todas las obras qué sean necesarias para 
m  adaptación; y

6 ® De D. Federico Godas, que ofrece 
el edificio Liceo Escolar, situado en la ca
lle de Blondel, ieftraT’, y una parcela do 
terreno adjunta, por 240.000 pesetas, pero 
necesitando un plazo de dos años para la 
entrega de la finca:

Resultando que reunida nuévamente 
la Junta proTlncía! para deliberar acer
ca de las proposiciones presentadas, emi
tió su Informe, en el que después de ha
cer constar las condioiohes da cada una 
de las fincas ofrecidas, considera co no 
las de posible adaptación las propuestas 
en los pliegos números 2 y 5:

Resultando que con, fecha 29 de Di
ciembre de 1915 elevó D. Pedro Mías ins
tancia eo la que, y teaiendo en cuenta 
que las ventas al Estado están exentas 

»del pago del impuesto de derechos rea
les, manifiesta que rebaja del precio pro
puesto la cantidad de 10.000 pesetas:

Resultando que D. Mario Sol y Mestre 
hace del mismo modo, en instancia fecha 
29 de Enero del corriente año, rebaja so
bre el precio fijado en su proposición, 
del importe á que ascendieran los dere
chos reales, aunque sin determinar can
tidad:

Considerando que examinadas las pro
posiciones antes reseñadas, se desprende 
que las contenidas en los pliegos 1 y 3

deben desecharse por estar situadas las 
fincas que se ofrecen en las afueras de la 
población; que la finca propuesta en el 
pliego número 4 debe desecharse por ser 
el inmueble propuesto d© escasa superfi
cie; que el que se ofrece en el pliego nú* 
mero 6 no es aceptable, porque siendo el 
precio por el que se propone igual á la 
cantidad señalada en el concurso para el 
coste total del edificio, no queda margen 
ninguno para sufragar las obras que o ri
ginaría su adaptación; que no puede ad
mitirse la proposición contenida en el 
pliego número 5, porque á más de estar 
sitüada la finca ofrecida en un extremo 
de la población y entre calles aún no u r
banizadas por completo, no puede acoe- 
derse á la propuesta del concursante de 
verificar las obras de adaptación según 
planos formulados por él, y cuyo coste 
sería de 25.000 pesetas, y que, por lo tan
to, no queda, de las dos consideradas 
como estimables por la Junta provincial, 
más que la proposición contenida en el 
pliego número 2:

Considerando que girada por el Arqui
tecto de ese Centro directivo una visita 
de inspección á las fincas ofrecidas en 
este concurso, informa que la propuesta 
en el pliego número 2 por D. Pedro 
Mias, además de estar muy bien situada, 
es una casa de cinco plantas, en buen es
tado de solidez y susceptible de las obras 
de adaptación, que podrían realizarse 
por la cantidad que representa la dife
rencia entre el precio da venta y el coste 
total consignado en las bases dei concur
so para el edificio:

Considerando además que admitida la 
rebaja de 10.090 pesetas que hace el con
cursante D. Pedro Mias, se han mejorado 
las condiciones económicas do la finca 
que propone:

Visto el informe omitido por la Junta 
de Jefes de Correos y de Telégrafos, y 
teniendo en cuenta la facultad concedida 
por la condición 12 tlel pliego aprobado 
por Real decreto de 14 de Enero de 1915 
para estos con cursos,

S. M. el Rey  (q. O. g.), conformándose 
con ío propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha Bervido resolver el segundo 
co ocurso celebrado en Lérida para i a ad
quisición de solares ó edificios á derri
bar 6 aprovechar para casa de Correos 
y Telégrafos dicha capital, dispo
niendo:

1.̂  Que so acepte Ja proposición pre
sentada en el pliego número 2 por don 
Pedro Mias Rodríguez, ofreciendo la 
casa número 14 de la iiambla de San Fer
nando, con superficie de 567,17 metros 
cuadrados, por el precio de 190.000 pe
setas.

f 2.  ̂ Autorizar á V. I. para que una vez 
\ cumplidos todos los trámites legales pro- 
i ceda á otorgar, por sí ó por delegación 

en otro funcionario del Estado, la corres
pondiente escritura de compraventa, y 
para disponer tan pronto cómo se haya

formalizado ©1 mencionado instrumento 
público y esté inscrita la finca á favor 
del Estado, libre de toda carga, el pago 
de las 190.000 pesetas por que se adquie
re, con cargo al crédito consignado en ©I 
capítulo 85, artículo único, concepto 6.*̂  
de la sección sexta del Presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1916.

RUIZ JIMENE!2. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos,

limo. Sr.: Ultimado el concurso entre 
Arquitectos españoles que á virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 30 de Ene
ro último se convocó en la Gaceta  de 
Ma d r id  y Boletín Oficial de la provincia 
de Málaga de 5 de Febrero siguiente, 
para la elección de proyecto de edificio 
con destino á Correos y Telégrafos en 
esta última capital, con sujeción al plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril del año ante
rior y á las bases que al efecto se publi
caron en los dos periódicos oficiales cita
dos, entre las que figuraba la de que ©1 
importe total del presupuesto no habría 
de exceder de 362.250 pesetas:

Resultando que constituido, según lo 
prevenido en el artículo 9.  ̂de dicho plie
go, el Jurado encargado do calificar los 
10 anteproyectos presentados, eligió de 
entre ellos, ateniéndose á lo prevenido 
en el artículo 2.  ̂ del mismo pliego, los 
números l, de D. Teodoro de Anasagasti 
Algán; el 4, de D. Luis Lozano Losilla y 
D. Antonio Alonso Vargas; el 5, de don 
Joaquín Juncosa, D. F. Alonso Hartos y 
D. J. López Puigcerver, y ©i 7, de D. Ju 
lián Otamendi Machimbarrena, por en
tender que eran estos cuatro los que is- 
unían las mejores condiciones de reali
zación y podían ser desarrollados por sus 
autores, teniendo en cuenta las observa
ciones hechas por el Jurado en su infor
me de 28 de Junio del presente año:

Resultando que transcurrido ©1 plazo 
marcado para desarrollar los proyectos, 
y presentados éstos por ios Arquitectos 
referidos, se constituyó de nuevo ©1 mis
mo Jurado, emitiendo por unanimidad 
su dictamen, que remitió á esa Dirección 
General en 30 de Noviembre próximo 
pasado, según ©1 cual, fué elegido para 
proponer que se lleve á su ejecución el 
proyecto de D. Teodoro de Anasagasti, 
como superior á los demás; pero hacien
do el Jurado la consideración de que ello 
no hace desmerecer las aptitudes profe
sionales que adornan á los autores de los 
otros tres proyectos, quienes acreditan 
suficiente capacidad, para llevar á cabo 
te*abajos de la importancia y más aún 
que el de que se trata:

Resultando que el presupuesto de ©je-
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cución material de las obras en el pro- 
3 ^ecto propuesto por el Jurado asciende 
á 315.000 pesetas, que sumado con el 15 
por 100 de aumento prevenido, forma el 
presupuesto de  contrata, importante 
362.250 pesetas, que es el límite marcado 
en las bases del concurso:

Considerando que se han cumplido los 
trámites ñjados en dichas bases en lo 
que se refiere á la presentación, examen 
y calificación de los proyectos, y que exa
minado el del aludido señor, resulta que 
la documentación de que consta se halla 
completa y redactada con arreglo á lo 
que determina la legislación Yigentey 

8̂  M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado en Octubre último por el Ar
quitecto D. Teodoro de Anasagasti y Al- 
gán, para construir un edificio destinado 
á los servicios de Correos y Telégrafos 
en Málaga, y del cual deberá entregar el 
autor en ese Centro, en el plazo de quin
ce días, las copias necesarias, á los efec
tos de la subasta y ejecución de las 
obras.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y á los fines indicados. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

Vista la instancia documentada del 
Presidente del Colegio provincial de Ve
terinarios de Alicante, en solicitud de 
que se declare al mismo Corporación ofi
cial por reunir las condiciones que pros
cribe el artículo 85 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, puesto que se justifica 
que están inscritos como colegiados nu
merarios 38 Veterinarios de los 44 que 
ejercen en la provincia:

Vistos la Real orden de 80 de Noviem
bre de 1903 y el artículo 85 de la precita
da Instrucción:

Considerando que de los documentos 
presentados aparece que el Colegio pro
vincial de Veterinarios de Alicante, tiene 
inscritos como colegiados más de las dos 
terceras partes del número total de Vete

rinarios que ejercen en la provincia, se
gún se desprende de la certificación, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de 
Alicante, y que obra reunida a! expedien 
te, reuniendo, por consiguiente, las con
diciones que se determinan en las dispo
siciones legales antes citadas para la co
legiación oficial,

S. M. el Rey (q. B. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral y el Real Gonsejo de Sanidad en ple
no, ha tenido por conveniente disponer 
que se otorgue al referido Colegio pro
vincial de Veterinarios de Alicante, la 
declaración que solicita de Corporación 
oficial para todos ios efectos que deter
mina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento, el del solicitante y de
más efectos. Dios guarde á Ye S. muchos 
años. Madrid, 24 de DicieBibre de 1916.

RUXZ JIMENEZ. 
Señor. Gobernador civil do la provincia 

de Alicante.

Excmo. Sr.: Existiendo vacantes plazas 
de aspirantes á Agentes, con sueldo y sin 
sueldo, del Cuerpo de Vigilancia, y de
biendo, en su virtud, cumplirse lo esta
blecido en los artículos 3.̂  y 8.® de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncia convocatoria por 
plazo de treinta días para proveer por 
oposición 59 plazas de aspirantes á Agen
tes sin sueldo, en expectación de destino, 
y las de aspirantes con sueldo de 1.500 
pesetas que se hallen vacantes el día que 
terminen los ejercicios,

2.® Que á las expresadas oposiciones 
se admitan á quienes acrediten haber 
prestado servicios en el Guerpo de Vigi
lancia, durante cuatro años, y no exce
dan de cuarenta y cinco de edad; á los 
Sargentos en activo, reserva y licencia
dos que procedan de todas las Armas del 
Ejército y Armada, Guardia Civil y Ca
rabineros, y no pasen de cuarenta años, 
y á quienes, sin reunir las condicionés 
anteriores, sean mayores de veintitrés 
años y menores de treinta y cinco; enten
diéndose que habrá de reservarse el 20

por 100 de las plazas cuya provisión se 
anuncia para ser provistas en los expre
sados opositores aprobados que pertenez
can ó hayan pertenecido más de cuatro 
años en el Cuerpo de Vigilancia, y otro 
20 por 100 en los opositores aprobados 
que sean en activo, reserva ó licenciados 
Sargentos del Ejército, Armada, Guardia 
Civil y Carabineros, y hayan solicitado 
expresamente en sus instancias ser com
prendidos en ese 20 por 100; quedando ol 
60 por 100 de las vacantes para los de
más opositores aprobados, así como las 
que resultaran sin proveer por no habei; 
número bastante de aprobados para cu
brir el 40 por 100 de las plazas con suel
do y sin él que deben reservarse en la 
indicada proporción; y

3.*̂ Que las solicitudes se presenten, 
en Madrid, en el Registro general de esa 
Dirección, y en provincias, en los Go
biernos Civiles, de donde las remitirán 
á V. E. al día siguiente de su presenta
ción.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1916.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Seguridad.

EEAL ORDEN CIROÜLAB 
Para que este Ministeria pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino, en comuni
cación de 18 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que V. S. remita, en el término de 
diez días, un estado duplicado de las 
cuentas provinciales y municipales que 
durante el ejercicio de 1917 deben remi
tirse por conducto de este Ministerio al 
expresado Tribunal, con arreglo ai mo
delo que á continuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimionto y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil de ... (exceptuan

do las Provincias Vancongadas y Na
varra).

P ro v in c ia :

Nota dé lañ cuentas correspondientes al ejercicio de 1917̂  que deben rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino  ̂
por conducto del Ministerio de la Gobernación, con arreglo á las Instrucciones vigentes.

PUEBLOS CLASE DE LAS CUENTAS
NÚMERO DE ELLAS

P T .A v ;n

Mensual. Anual.
TOTAL

EN Q üE  DEBEN RENDIRSE

(Provinciales ó Municipales.)

T o t a l  ...........................

(Bollo eivih) {Fecha V firma.)
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iláKTiSfO M ISTllüOCIél PÜBIICA 
I  BEILM AETFJ

EÍSALUS OBDENES 
limo. Sr.: En vista de una instancia in

gresada en este Ministerio el día 18 de 
ios corrientes, en la que D. Joaquín Do-
rao y Diez Montero, D. Francisco Gracia 
Pérez y D. Antonio Balbín y Vlllaverde 
Solicitan que por persona á quien no le 
guío ningún prejuicio en contra de ellos 
se estudie el expediente de oposición á 
póizas de Ofieifiies de tercer grado dei 
Cterpo facultativo do Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, cuya oposición 
fué aprobada sin protesta alguna por 
Eeal orden inserta en la G a c e t a  de 2  
Agosto de 191.5, para que en su día se Ies 
0 0 rjceda, según piden además, ingreso en 
Ülcho Cuerpo; y 

Considerando que esta pretenvsión, en 
vÍ3ía igualmeiite da las alegaciones quo 
por csüíito hicieron los reclamantes en 
el expediente mucho después do ser firme 
la rnorAÚonada Real orden, ó sea cuando 
hablan transcurrido más de once meses 
desde que so publicó, ha sido desestima
da en la Real orden fecha 6 del |>resente 
raes, publicada en la G a c e t a  del 11, por 
lo que conformo á ios artículos 1.̂  y 2.® 
de la Lev reformada de lo Contencioso ‘ 
Adríiinistrativo de 22 de Junio de 189-i, 
confirmada por la dei Consejo de Estado 
de 5 de Abril de 1904, la segunda Real or
den acabada de citar, ha causado estado y 
apurado la vía gubernativa por haber 
defídido el íonoo del asunto, poniendo 
término al in* rmo;

S. M. el Rey 'q. D. g.) ee ha servido 
dispoTior qu^ se mté á lo resuelto á ,Ia 
Fjpetiáa Real ordi,;i de 6 dei actual*

Da Real orden lo digo á ¥. L para 
su conocimiento y demás efectos. Oics 
guarde áA/h L rnuchog añoSo Madrid, 22 
da Diciembre do ihiS.

BÜRELL.,
Sqüojt Bubmcrnt-fiño de este Ministerio.

Pm  Sr.: En virtud de oposic.lón y 
propu Jta del Tiibunai calificador,,.

h. M. el Re í  (q. i>, g.) ha resuelto nom
brar á D. Felipe Sánchez-Román y GaUí- 
fa, Catedrático numerario de Derecho ci
vil español, común y foral, de la Univer
sidad Central, con el sueldo .anual de 
5-000 pesetas y demás ventajas de la Ley.

■ De Real orden lo digo á I. p^ra 
su conocimiento y demás efectos. ÍJjos 
goarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal calificador,

8. M. el R bt (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D, Emilio Muñoz-Rivero ŷ  úm 
Olmo, Catedrático niimoia > i o Tci a- 
péutica de la Facultad idim  de

Cádiz, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y demás ventajas de la Ley.

Du Eeai orden lo digo á V., I. para 
iu conocí mi ente j  efectos. DIô I í^ugrde 
á Y. I. mucbov añoa,- Madrid, 28 de Di
ciembre de 1916. '

BTJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiendo sido jubilado, á so. instancia,
por Real orden áe 29 de- Noviouibre dei 
comente, D. lodaiecio Cuesta y Martín, 
Catedrático numerario de la Universidad 
de Sal aman ca,

S. M. el Rsy (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Catodrátieo numerario 
de ia Facultad de Filosofía y Letras de la 
misma Universidad, O. Enrique Espera- 
bé y Artesga, pase á ocupar en el escala
fón el número 406, con la antigüedad d© 
4 del Gorrieídxi y sueldo aniiai desdo di
cho día de 5-000 pesetas.

Oe Rb̂ I ordoíi lo digo á Y. I.
y demás efectos. Dioiigoar- 

.00  O V. o dos, Madrid, 2o de
Dicieaibra iíe

BÜRELL.
Beñor Siibeocretíino de Miidsterío.

i i s s T ¿ í e £ l b i M
ESAIi ORr/ñ3F 

limo. Sr.: S. M!. el B;sy (q. D. g.) so ha 
servido disponer se Inserte en la G a c e t a  
DE- Madrid la relación do los servicios 
prostado.s por la Guardia Civil en la cus- 
tedia da la riqueza forestal durante el 
mes de Octubre último. (Véase Anexo nú- 
fmero 2.J

Lo qu0 de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1916,

GASSET.
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montes,

áDMiHiSfMOiUS ÜHHTiiili 

ili^lSTERiO DE LA GOBERNACiüfü

I^iFecciéB. G e n e ra l  de Afissiimis- 
trac iéM .

Vacantes las Secretarías de Ayunta
miento de San Esieban de ios Patos, de 
la provincia de Ávila; Villegaillo, de ia 
da Segovia; Kafria de Ucero y Jaray, de 
la de Soria; A.rquiUinos, de ia de Zamo
ra, á cuyos Secretarios corresponde, sê  
gún Reglamento, un haber anual do 500 
l)esetas.

La de Puertos, de la de Salamanca, do
tada con el haber anual de 750 pesetas.

La de Sant Anioi de Finestras, de la de 
Gerona, dotada con el haber anual de 950
pesetas.

La de Bolea, de la de Huesca, dotada
con el haber anual do 1.500 pesetas.

Esta Dirección Genei*al ha acordado 
arsuiicioT los concursos por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
ei artíeolo 2.̂  ̂ del Reglamento orgánico 
R'-J Cuerpo de Secretarios de Aynnta- 
laRcio, do 24 do Agosto do 1916, durante

cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán prtxientar sus instancias en 
dichos ^Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 26 de Diciembre de 1916. =* 
El Director general, José Morete.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos de la Diputación Provincial de Lo- 
groTlo, dotado con el haber anual de 3.500
pesetas, por defunción del que lo desem
peñaba, .

Esta Dirección General ha acordado 
se anuncie á concurso su provisión por 
téroiino de treinta días, que, descontados 
los festivos, expira el día 3 del próximo 
mes de Febrero, conforme á los artícu
los 19 y 2 í del Rogiamento de 23 de Agos
to último, durante cuyo plazo podrán 
prew itar sus instancias en este Centro 
directivo ios solicitantes, que deberán re
unir y acreditar las condiciones que en 
ei expresado Roglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios de* 
bidamer/íe autorizada y la justificación 
de los módr.os que aleguen; advirtiendo 
que dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los documentos 
que jiiBtiñquen aquellas condiciones.

 ̂Madrid, 26 de Diciembre do 1916.=E1 
Director general, losó Moroto..

B lreee iósa  ^ m e r a l  fie Segiarifiafi.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha d.e 
hojq so anuncio la provisión, por oposi
ción, de 50 plazas do aspirantes á Agen
tes sin sueldo, en expectación de destino, 
del Cuerpo do Vigilancia, y de las do as- 
pirantoa con sueldo do 1.500 pesetas, que 
so halien vacantes ol día que terminen 
los ejercicios, c-mforme á las condicio
nes quo establecen los artículos 3.  ̂y 8.̂  ̂
de la Ley do 27 do Febrero de 1908, y con 
arreglo al programa que á continuación 
so inserta. Podrán optar al 60 por 100 de 
estas plazas los que hayan cnrnpiido 
veintitrés años y no escodan de treinta j  
cinco ol día en que se publique este 
aniinoio, acroditen no haber sido pena
dos y la aptitud física necesaria; el 20 
por 100, loB quo acrediten que tienen 
prestados cuatro oños de servicios en ol 
Cuerpo de Vigilancia, sin nota desfavo
rable en sos expedientes, no excodiendo 
de cuarenta y cinco años de edad, y al 20 
por 100 restante, los Sargentos en activo, 
reserva y licenciados procedentes de to
das las Armas del Ejército y Armada, 
Guardia Civil y Carabineros que soiioi- 
te-ii cxprcsameiito en sus instancias ser 
comprendidos en este 20 por 100 que á 
dichas clases se reserva, quo no pasen de 
cuarenta años de edad, y qne como todos 
ios antorim es soan admitidos i^or la Jun
ta calificadora á quo se refiero el artícu
lo de la expresada Ley.

Las vacantes q u e  resulten sin proveer 
por falta de número de aspirantes apro
bados de los do estas dos últimas clases 
de opositores, á quienes se reservará el 
40 por 100 en la proporción señalada, se
rán provistas por los primeros.

En el término de treinta días natura
les, á partir de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  db Madmd, se pre
sentarán las solicitudes en los Gobiernos 
Civiles de las provincias donde ios soli- 
ciíahíes hayan regidido durante los dos 
últimos años, y si en éstos hubieren va
riado de domicilio, en el Gobierno do la 
provincia donde residan, excepto los do 
la de Madrid, que la presGiitarán en el 
Registro general de esta Dirección.

En la instancia expresará el solk.oaiD
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te sil ©dad, domicilio que ha tenido ©n 
los últimos cinco años, señalando pobla
ciones, calle y número de éstas, su esta
do, que no ha sido prccesado, y si lo fuá 
por qué delito, que Tribunal y reso
lución que recayera, ios estudios que 
tenga aprobados y los títulos que posea, 
si ha servido ó no en ©1 Ejército y si co
noce algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servicio du
rante cuatro años en el Cuerpo de Vigi
lancia acompañarán los documentos ori
ginales que lo acrediten,

' Los Sargentos en activo, certificación 
probatoria de serlo, expedida por oi Jefe 
dei Cuerpo á que pertenezcan, y los li
cenciados sus licencias y hojas de ser
vicios.

A todas las instancias acompañarán 
certificación á© nacimiento cuaniOB aspi
ren á tomar parte en ios ejercicios y ios 
documentos que consideren necesarios á 
justificar los extremos que aleguen, cer
tificado de no haber sido penados, expe
dido expresamente para estas oposicio
nes por la Dii’ección General de Prisio
nes y certificado en que se acredite que 
©1 solicitante ha observad^ buena con
ducta, goza de buen concepto y no ha 
ejecutado actos que le hubieran hecho 
desmerecer de su buena fama, expedido 
por el Alcalde de la vocÍDdad del solici 
tante, excepto para los residentes en Ma
drid y Barcelona, que lo será por ios Je
fes de Vigilancia de la Comisaría ó dis
trito á que corresponda el domicilio dei 
interesado, y para los residentes en las 
demás capitales de provincia, por los 
Jefes respectivos dei Cuerpo de Vigi
lancia.

Gobernadores civiles, el mismo 
día ó al siguiente de presentarse cada so
licitud documentada, y señaiando la 
hora de su presentación, la elevarán á 
esta Dirección General, conservando nota 
suficiente para que en ios cuatro días si
guientes pueda remitir informe sobre el 
aspirante.

Dichas instancias, con los documentos 
y los informes que se estimen conve
nientes, serán sometidas al examen de la 
Junta mencionada, la cual resolverá, sin 
ulterior recurso, si se admite ó no ai as
pirante. .

Los nombres de los admitidos se pu
blicarán en la G a c e ta  d e  M adrid  quin
ce dias antes por lo menos del que hayan 
do .tener lugar los ejercicios, anuncián
dose también el día y sitio en que debe
rán sufrir reconocimieuto médico, por el 
q u e  abonarán 2,50, pesetas y 10 pesetas 
por derecho de examen.

Tres días antes del señalado para co
menzar los ejercicios se practicará por el 
Tribunal, si estuviere ya nombrado, ó 
con la intervención de los funcionarios 
que esta Dirección designe, un sorteo 
para determinar el orden en que han de 
examinarse los aspirantes, entendiéndo
se que quien deje pasar su turno renun
cia á la oposición, salvo que presente 
certificación de hallarse enfermo, en cuyo 
caso el Tribunal jpodrá llamarle otra vez, 
á Reserva de hacer la comprobación de la 
excusa.

No serán admitidos á examen los que 
carezcan de la aptitud física necesaria 
para el desempeño dei cargo. El recono
cimiento médico, sorteo y exámenes se 
verificará en Madrid. Los ejercicios serán 
dos, uno teórico y otro práctico; el pri
mero consistirá en exponer los conoci
mientos que el aspirante posea respecto de 
la pregunta que por suerte le correspon
da de los 46 primeros temas del progra
ma, pudiendo el Tribunal pedir explica- 
diones ó aclaraciones sobre la materia 
poy medio de preguntas.

Ei ejercicio práctico consistirá en re
dactar uno de los documentos que se se
ñalan en el tema que por su suerte tam
bién le corresponda de los comprendidos 
desde al número 47 al final del pro
grama. : -

Los aspirantes que aleguen poseer al
gún idioma extranjero, practicarán un 
tercer ejercicio, en el cual escribirán al 
dictado, traducirán y se expresarán en 
dicho idioma.

La caiificación se hará en el acto de 
terminar el examen de un opositor, por 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada-.examinador hasta cinco por ejer- 
cioio.

Para considerar aprobado al opositor 
habrá de obtener por lo menos 11 puntos 
en cada uno de elioB.

Este anuncio se publicará en los Bple- 
Unes Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cumplir ios Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Gaceta  en 
que se inserte, debiendo enviar á esta 
Dirección General un ejemplar del Bole- 
iin el mismo día en que aparezca.

Madrid, 26 de Diciembre de Í916.=EI 
Director general, M, de la Barrera.

con a l cual deberán
ia». opoísieiones á ia»s p iasas 

do a sp ira n te s  á  A gentes de V igi
lancia.

TEMA 1.®
De la Direooión General de Seguridad: 

Sus finos y atribuciones según ©i Real 
decreto do 27 do Novieaibre de 1912. Su 
organización con arreglo á la Ley de 30 
de Diciembre de 1912,

TEMA
Ley Orgánica constitutiva de la Policía 

en general.—Sistemas de ingreso y as
censo.—Causas de separación.

TEMA 8.^
Organización do la Policía gu

bernativa en Madrid, Bogún la instruc
ción provisional de 9 de Febrero de 1913. 
Organización de la Policía en las demás 
provincias con arreglo á las disposicio
nes en vigor.

TEM.\ AP
Disposiciones dei Reglamento de 15 de 

Agosto cíe 1907 relativas al régimen y 
servicios de ios Cuerpos de Vigilancia y 
Segúridád.'-De las faltas y su correc
ción.

 ̂ TEMA 5.̂
De los delitos y faltas.—Hechos prepa

ratorios dei delito.—Hechos de ejecución. 
Circunstancias modiücativas de la res
ponsabilidad criminaL

TEMA 6.°
De las personas responsables criminal 

y civilmente de ios deütcs y faltas.—Per
sonas que deben ser puestas á disposi
ción de Tribunales especiales.—Personas 
y domicilios que gozan de ©xtraterríto- 
riaiidád.

TEMA IP ' '
De los españoles y sus derechos, según 

la vigente Constitución de la Monarquía 
española.

' ' ■  ̂ ■' ' TEMA'8.® ^
Ley que regula ei derecho de reunión: 

Facultades y obligaciones: Facultades y 
obligaciones de los funcionarios de Poli
cía en las reuniones ó manifestaciones 
públicas.

TEMA 9.®
Ley de 30 de Junio de 1887 regulando 

el ejercicio del derecho de Asociación.— 
Atribuciones y deberes de los funciona
rios de Policía respecto de las Asociacio
nes.

TEMA 10
Ley de Policía de Imprenta de 26 de 

Julio de J.888.

TEMA 11
Delitos contra la segur i ch e. e rtorior del 

Estado.—Delitos de traición,—Delitos que 
comprometen la paz c la independencia 
dei Estado.—Delitos contra ©I derecho de 
gentes.

TEMA Ib;
Delitos contra la OoríStitución.—Deli

tos de lesa majestad cor tra las Cortes y 
sus individuos, contra el Goiisejo ü& Mi
nistros y contra la foi oía áe Gobierno. «

TEMA 13
Delitos contra la ConstUacióii (conti

nuación).—Delitos cometidos por los p ar
ticulares con ocasión del ejercicio de h>s 
derechos individuales garantizados por 
la Oonstiíuoión.

TEMA 14
Delitos contra la Constitución (conti

nuación).—Delitos cometidos por los fun
cionarios públicos contra el ejercicio de 
loa derechos individuales sancionados 
por la Gonstitución,

TEMA 15 ^
Delitos contra ei orden público.—Re

belión.—Sedición,—Desórdenes públicos.
TEMA 16

Delitos contra ei orden público, (Oon- 
tiiiuacioii). -.De los axetitaclos.—Resisten- 

I cia y desobediencia.—Desacatos.—ínsul- 
I tos.—Injovias y ameBazas contra la Au- 
! toridad, sos Agentes y demás funcioiia- 

rios públicos.— Faltas contra el Orden 
público.—Facultades que á la Autoríflad 
gubernativa confiare ei artículo 22 de ia 
ley Provincial de 29 de .Agosto de 1882,

TEM A  17
Disposiciones que contiene la ley do 

Ordeti Público de 23 de Abnl de 187Ó, re- 
ferenies al estado de prevención y a lar
ma, al estado de guerra y á los bandos 
que dictan las A^utoridades é infracción 
de los líiismos.—Prinoipidos preceptos da 
la Olrcidar de 19 de Julio de Í87(), dicta
da para el cumpiimiento de la Ley antes 
citada.

TEMA 1 8
De las fa lsedades.-De la íalsiñcaolóri 

de la firma ó estampilla Real y firma de 
ios Ministros.—De la falsificación de se 
lies y marcas.—De Ja falsificación de mo
neda, billetes de Banco, documentos de 
crédito, efectos timbrados, documentos 
públicos y privados, cédulas de vecindad 
y certificados,—De la ocultación fraudu
lenta de bienes ó de industrias, del falso 
testimonio y déla acusación y denuncias 
falsas.—De la usurpación de funciones, 
calidad y titulo y uso indebido de nom 
bres, tra'jes, insignias y condecoracioiies..

TEMA 19
De la infracción de las leyes sobre In- 

humacionos, de la violación de sepultu
ras y da los delitos contra ia salud pú- 
bííca.

Faltas contra los intereses generales y 
régimen de las poblaciones, 

t s m a 20
Preceptos que contienen los Códigos 

Civil y Penal en materia de juegos y 
rifas. ' ... . -

Loterías y rifas.—Disposiciones de la 
Instrucción do 25 de Febrero de 1893, so
bre venta y reventa de billetss.

TEMA 21
Delitos cometidos por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus cargos.— 
Prevaricación.—infidel iiiad en ia custo
dia de presos.—Infidelidad en la custo
dia de documentos.—Do la violación de 
secretos. — DesobeJienoia y df-ncgación 
de auxilio.—Anticipación, prolorigación 
y abandono de funciones públicas.

TEMA 22
 ̂ Delitos cometidos per los funcionarios 
! públicos Qü el ejercicio de sus cargos
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(continuación). — De la usurpación de
atribuciones y de ios nombramientos 
ilegales.—Abusos contra la honestidad. 
Cohecho.—Malversación de caudales pú
blicos.—Fraudes y exacciones ilegales.— 
Nogociaciones prohibidas á los emplea
dos,

TEMA 23
Delitos contra las personas.—Parrici- 

dio.—Asesinato. — Homicidio. — Infanti
cidio.—Aborto—Lesiones.—Duelo.

TEMA 24
Delitos contra la honestidad. —Adulte

rio.—Violación y abusos deshonestos.— 
Escándalo público.—Estupro y corrup
ción de menores.—Rapto.

TEMA 25
Delitos contra el honor.—Calumnia.— 

Injuria.—Drl procedimiento por delitos 
de injuria y calumnia contra particu
lares.

Delitos contra el estado civil de las 
personas.—Suposición de partos y usur
pación del estado civil.—Celebración de 
matidmonios ilegales.

TEMA 26
Delitos contra la libertad y seguridad. 

Detenciones ilegales. — Sustracción de 
menores.—Abandono de niños.—Allana
miento de morada.—Amenazas y coac
ciones.—Descubrimiento y  revelación de 
secretos.—Ley para reprimir los secues
tres de 8 de Enero de 1877.—Ocasiones 
en que aplica esta Ley.— Jurisdicción 
competente para el conocimiento de los 
delitos de secuestro.

TEMA 27
Delitos contra la propiedad.—Robo.— 

H arto.—De la usurpación.—Alzamiento, 
quiebra é insolvencia punibles.

TEMA 28
Delitos contra la propiedad {continua

ción).—De las estafas y otros engaños.— 
Incendios y otros estragos.—Daños.—De 
la imprudencia temeraria.

TEMA 29
Disposiciones del Código Penal relati

vas á las faltas que pueden cometerse 
contra las personas.—Idem contra la pro
piedad.

TEMA 30
De los delitos electorales, según la Ley 

de 8 de Agosto de 1807.—Disposiciones 
del Código Penal referentes á los delitos 
y á las faltas de imprenta.—Procedimien
to establecido para ios delitos cometidos 
por medio d© la imprenta, el grabado ü 
otro medio mecánico da publicación,

TEMA 31
Ley de Én|oioiamiento Criminal.—Mi

sión que esta Ley encomienda á los fun
cionarios de la Policía judicial. — Del 
atestado y sus requisitos.—De la deten
ción; casos en que procede y prevencio
nes que deben observar los funcionarios 
de la Policía gubernativa respecto de ios 
detenidos.

TEMA 32
Ley de Enjuiciamiento Criminal (con

tinuación).—De la denuncia y de la que
rella —De la entrada y registro de domi
cilio —Requisitos y formalidades que de
ben observarse con este motivo*

TEMA 33
Condición civil y política de los ex

tranjeros en España, según ©1 Real decre
to de 17 de Noviembre de 1852, la Consti
tución, el Código Civil y demás disposi
ciones vigentes.

TEMA 34
Conflictos sociales: Leyes de 19 de Mayo 

de 1908, 27 da Abril de 1909 y demás dis
posiciones en vigor sobre ©1 particular.

TEMA 35
Ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.— 

Del derecho d© cazar.—Del ejercicio del 
derecho de la caza.—De los procedimien
tos y penalidad.—Jurisdicción compe
tente para el conocimiento de los delitos 
y faltas comprendidos en la Ley citada.

Ley de Pesca fluvial de 27 de Diciem
bre de 1907,—Del tiempo de veda.—De 
los procedimientos de pesca prohibidos. 
De la guardería.—De las infracciones.

TIM A 86
Ley de Emigración de 21 de Diciembre 

de 1907.—De la emigración y de los emi
grantes.—Casos ©n que pueden interve
nir las Autoridades gubernativas y sus 
iágentes en las cuestiones de emigración. 
De las sanciones penales.

Reglamento de 30 de Abril de 1908— 
D© las personas comprendidas en el 
concepto legal de ©migrante y de los do
cumentos que habrán de proveerse.—De
beres que esto Reglamento impone á las 
Autoridades gubernativas y á los Cón
sules.

Prlncipalas disposiciones vigentes so
bre pasaportes,

TEMA 37
Reglamento de Policía de espectácu

los de 19 de Octubre de 1913.—Disposi
ciones generales del m ism o—De las 
obras dramáticas.—De los cafés cantan
tes ó do concierto.—De los bailes pú
blicos.

TEMA 88
Reglamento de Policía de espectáculos 

de 19 d© Octubre de 1913. (Continuación). 
De la expeiiáición de billetes para espec
táculos públicos.—Del público en gene
ral.—De los autores.—De las Empresas.

Reglamento para las corridas de toros 
que se celebran en la Plaza de Madrid, 
de 14 de Febrero de 1880.—Exposición 
do los preceptos que contiene sobre la 
intervención gubernativa en esta clase de 
espectáculos.—Principales disp osiciones 
de la Real orden de 5 de Febrero de 1908, 
acerca de la celebración de las corridas 
de toros.

Corredores de frontones.
TEMA 39

Reglamento de Policía de espectáculos. 
(Continuación).—Junta consultiva ó ins
pectora de teatros.—De las obras de nue
va planta y reform a—Clasiñcación de los 
edlfldos destinados á espectáculos pú 
blicos.—Emplazamiento y comunicacio
nes con la vía pública.—Construcción.— 
Servicios generales y dependencias ane
xas.

TEMA 40
Reglamento de Policía de espectáculos 

(continuación).—Locales para espectácu
los al aire libre.*—Alumbrado, calefac

ción y ventilación.-—Precauciones y ser
vicios contra incendios.—Disposiciones 
comunes que contiene dicho Reglamento.

TEMA 41
Disposiciones en vigor sobre protec

ción á la infancia y represión de la men
dicidad.—Derechos y deberes de los pa
dres y guardadores de menores,

TEMA 42
Casas de préstamos sobre prendas.— 

Reglamento dictado para su funciona
miento de 12 de Junio de 1909.

TEMA 48
Establecimientos públicos.— Real or

den de 29 de Septiembre de 1907.
Disposiciones de las de 27 de Noviem

bre de 1858 y 17 de Marzo de 1909, relati
vas á la apertura, funcionamiento y vi
gilancia de los establecimientos dedica
dos á la industria de hospedaje.

TIM A 44
Reglamento de 13 de Mayo de 1857 re

lativo á los carruajes destinados á la 
conducción de viajeros.—Preceptos de 
las Ordenanzas municipales de Madrid 
sobre carruajes.—Principales disposicio
nes vigentes sobre tranvías y automó
viles.

Reglamento de recaderos y mozos de 
cuerda dictado por el Gobierno Civil de 
Madrid en 23 de Julio de 1896.

TEMA 45
Disposiciones vigentes sobre uso de 

armas.—Diferentes ciases de licencias y 
requisitos para obtenerlas.—Formalida
des para la introducción y circulación de 
armas por el Reino.—Establecimientos 
dedicados á la venta de armas y substan
cias explosivas. í

TEMA 46
Disposiciones vigentes sobre trata de 

blancas.—Idem sobre prostitución,
TEMA 47

Atestado por delito de parricidio.
TEMA 48 

Atestado por delito de asesinato.
TEMA 49

Atestado por delito de hemicidio.
TEMA 50

Atestado por delito de infanticidio,
TEMA 51 

Atestado por delito de aborto.
TEMA 52 

Atestado por delito de lesiones^.
TEMA 53 

Atestado por delito de robo.
TEMA 54 

Atestado por delito de hurto.
TEMA 55 

Atestado por delito de estafa.
TEMA 56 

Atestado por delito de atentado.
TEMA 57

Atestado por delito de fabricación de 
moneda.

TEMA 58
Atestado por delito de expendioión de 

moneda.
Madrid, 26 de Diciembre de Í916.=»El 

Director general, M, de la Barrera.

^  á» i« o ii sjüüfjí. Mía. w


